
lrt !.~-~ ' Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURÍDICOS 

DICTAMEN 

NÚMERO DOCE 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

Presente. 

Quienes integramos la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo 

General Electoral, con fundamento en los artículos 45, fracción 11, 46, fracciones 

111 y V, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 20, 21 y 22, del Reglamento 

de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 30, numeral l , inciso d), del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

respetuosamente sometemos a su consideración el Dictamen por el que se 

"DESIGNA AL CONSEJERO ELECTORAL SUPERNUMERARIO QUE CUBRIRÁ LA 

VACANTE GENERADA EN EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XVI DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA" al tenor de los siguientes 

antecedentes, considerandos y puntos resolutivos: 

Constitución Local 

Ley Electora/ 

Reglamento Interior 

Reglamento de Elecciones 

Instituto Electoral 

Consejo General 

Comisión 

Convocatoria 

GLOSARIO 

Constitución Político del Estado Libre y Soberano de Bojo Californio 

Ley Electoral del Estado de Bojo California 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Bojo Californio 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nocional Electoral 

Instituto Estatal Electoral de Bojo Californio 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Bojo Californio 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

Convocatorio público poro lo selección y designación. y en su coso. ratificación de 

los consejeros y consejeros electorales que integraron los concejos distritoles 

electorales en el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 en Bojo Californio 



Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

Dictamen 12 

ANTECEDENTES 

l. El 9 de septiembre del 2018, el Consejo General celebró la "Sesión Pública con 

carácter solemne de declaración formal de inicio del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2018-2019", en el cual habrán de renovarse los poderes Ejecutivo y 

Legislativo, así como los Ayuntamientos del Estado de Baja California. 

2. El 4 de octubre del 2018, el Consejo General durante la segunda sesión 

extraordinaria aprobó el dictamen número uno de la Comisión relativo a la 

Convocatoria 

En la Convocatoria se establecieron las bases y requisitos, previstos en la Ley 

Electoral y el Reglamento de Elecciones, que las ciudadanas y ciudadanos 

interesados en participar como aspirantes a l cargo de Consejera y Consejero 

Electoral de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral habrían de 

cumplir y presentar ante este Instituto Electora/, para su participación en el 

correspondiente procedimiento de designación y, en su caso, de ratificación. 

En a tención a lo anterior a partir del 22 de octubre del 2018, y en c umplimiento 

al resolutivo SEGUNDO dictado dentro del referido dictamen se llevó a cabo la 

publicación y difusión de la Convocatoria en los periódicos de mayor circulación 

en el Estado, en oficinas y planteles de instituciones educativas, asociaciones 

civiles, así como en los módulos de atención ciudadana del Instituto Nacional 

Electoral. 
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3. El 16 de noviembre del 2018, el Consejo General durante la séptima sesión 

extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CRAJ-PAOl-2018 relativo a la 

ampliación de los plazos previstos en las bases PRIMERA, QUINTA, SÉPTIMA y 

OCTAVA de la Convocatoria, así como el previsto en el artículo 68 de la Ley 

Electoral. 

5. El 28 de diciembre de 2018, el Consejo General durante su décima primera 

sesión extraordinaria, aprobó el dictamen número 6 de la Comisión relativo a la 

designación y ratificación de las consejeras y consejeros electorales que 

integrarán los Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral durante el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 en Baja California. 

En esa tesitura, en el punto resolutivo SÉPTIMO del dictamen preindicado se 

estatuyó la conformación de una lista de reserva, tal como se transcribe a 

continuación: 

"SÉPTIMO. Se apruebo lo conformación de uno lista de reserva, en los términos precisados 

en el considerando XIV, a efecto de llevar a cabo la sustitución de los consejeras y 

consejeros electorales referidos en el resolutivo PRIMERO del presente Dictamen, en coso 

de ausencia definitivo de estos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019". 

6. El 8 de enero de 2019, el Consejo Distrito! Electoral XVI con cabecera en el 

municipio de Ensenada celebró su sesión de instalación, en la cual, entre otros 

temas, rindieron la protesta de ley las y los consejeros electorales numerarios y 

supernumerarios designados por el Consejo General, de entre los cuales se 

encuentra el C. DIEGO FERNANDO MATA BUSTOS, designado como Consejero 

Electoral Supernumerario. 
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7. El 17 de abril de 2019, el Consejo General durante la trigésima sesión 

extraordinaria aprobó el Acuerdo de Resolución que emitió la Comisión de 

Control Interno, relativo a la vista identificada con número de expediente IEEBC­

CCl-VOS/2019 donde resolvió destituir del cargo como Consejero Electoral 

Supernumerario al C. DIEGO FERNANDO MATA BUSTOS, al resultar 

administrativamente responsable de la realización de faltas graves. 

En ese sentido, debido a la destitución de mérito, se genera una vacante en el 

referido Consejo Distrito!, por lo que resulta necesario que se presente la 

propuesta de la persona que lo sustituirá. Lo anterior, en razón de que el referido 

Consejo Distrito! debe estar completamente integrado a la brevedad ya que se 

encuentra próxima la elección a celebrarse dentro del marco del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019. 

11 . El 6 de mayo de 2019, la Comisión con fundamento en los artículos 23, 

numeral 2, 25, numerales l, 2 y 3, inciso d), y 30, numeral l, inciso d), del 

Reglamento Interior, celebró sesión de dictaminación con el objeto de d iscutir, 

modificar y/o aprobar, en su caso, el proyecto de dictamen por el que se 

"DESIGNA AL CONSEJERO ELECTORAL SUPERNUMERARIO QUE CUBRIRÁ LA 

VACANTE GENERADA EN EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XVI DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA", a esta sesión de dictaminación 

asistieron por parte de la Comisión; la C. Oiga Viridiana Maciel Sánchez, en su 

carácter de Presidenta y la C. Lorenzo Gabriela Soberanes Eguía, en su carácter 

de Vocal, y el C. Javier Bielma Sánchez, en calidad de Secretario Técnico de la 

Comisión. Por parte del Consejo General estuvo presente la Consejera Electoral 

Graciela Amezola Canseco. Por los partidos políticos asistieron el C. Rosendo 

López Guzmán, representante propietario del Partido de la Revolución 
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Democrática y el C. Raymundo García Ojeda, representante propietario 

Transformemos. 

Durante la sesión de dictaminación se sometió a la consideración de los 

asistentes el proyecto de dictamen; sin que sé que propusieran modificaciones 

al proyecto. Una vez agotada la discusión, se sometió a votación nominal el 

Proyec to de Dic tamen, aprobándose por unanimidad de votos de las 

integrantes presentes de la Comisión. 

En razón de lo en lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. Que de a cuerdo con lo previsto en los a rtículos 45, fracc ión 11 , 46, fracciones 111 

y V, y 66, fracción 11, de la Ley Elec toral; 30, numeral l, inciso d) , del Reglamento 

Interior, la Comisión tiene como atribución "Conocer y dictaminar lo relativo al 

proceso de selección de ciudadanos para ocupar el cargo de consejero 

electoral distrital". 

Así, de acuerdo con lo previsto en el antecedente 5 del presente dictamen, el 

Consejo General determinó que correspondería a esta Comisión realizar la 

sustituc ión de las y los consejeros electorales d esignados para los Consejos 

Distritales Electorales, en virtud de sus ausencias definitivas, durante el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019. En ese sentido resulta competente para 

presentar el presente dictamen por el que se "DESIGNA AL CONSEJERO 

ELECTORAL SUPERNUMERARIO QUE CUBRIRÁ LA VACANTE GENERADA EN EL 
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CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XVI DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA". 

11. Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 5, Apartado B, de la 

Constitución Local, en relación con el artículo 33 de la Ley Electoral, dispone que 

la organización de las elecciones estatales y municipales es una función pública 

que se realiza a través de un organismo público, autónomo e independiente 

denominado Instituto Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio, depositario de la autoridad electoral en la entidad, responsable del 

ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones en los términos de la 

ley en la materia. 

En el ejercicio de esta función pública , el Instituto Electoral, se regirá bajo los 

principios rectores, de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad. 

111. Que la citada disposición constitucional establece que, los Consejos Distritales 

son órganos operativos del Instituto Electoral, que se integran por cinco 

consejeros electorales nombrados por las dos terceras partes de los integrantes 

del órgano de dirección superior del cual dependen; así como por 

representantes acreditados por los partidos políticos, con voz pero sin voto, en la 

forma que establezca la Ley Electora/ y, un Secretario Fedatario nombrado 

mediante votación de las dos terceras partes de los Consejos Distritales 

Electorales a propuesta de cada uno de los Consejeros Presidentes, la Ley 

Electora/ establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación. 
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IV. Que de conformidad con el artículo 36, fracciones 1 y IV, de la Ley Electoral, 

señala que el Instituto Electoral se integra, entre otros órganos, por: 

l. Un Órgano de Dirección, que es el Consejo General del Instituto; 

[ ... ] 

IV. Los Consejos Distritales Electorales, órganos operativos. 

[ ... ] 

V. Que el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto 

Electoral, responsable de vigilar el cumplimiento de las d isposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los 

principios rectores de la materia guíen sus actividades, según se prevé en el 

artículo 37 de la Ley Electoral. 

Que, dentro del marco competencia! del Consejo General, encontramos en el 

artículo 46, fracciones 111 y V, de la Ley de Electoral, las atribuciones de garantizar 

la oportuna integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos 

del Instituto Electoral, así como designar a las consejeras y consejeros distritales 

electorales numerarios y supernumerarios de los consejos distritales electorales, 

mediante el voto de las dos terceras partes de sus integrantes con derecho a 

ello, a propuesta de la Comisión . 

VI. Que, de conformidad con el artículo 64 de la Ley Electoral, los consejos 

distritales electorales son órganos operativos dependientes del Consejo General, 

responsables en el ámbito de su competencia, de la preparación, organización, 

desarrollo, vigilancia y cómputo de las elecciones de Gobernador, munícipes y 

diputados por ambos principios. 
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Asimismo, de conformidad con el artículo 65 de la Ley Electora/, estos órganos 

operativos funcionarán durante el proceso electoral y se integrarán de la 

manera siguiente: 

a) Cinco consejeros electorales numerarios con voz y voto, y dos supernumerarios, 

exclusivamente paro que suplan o los consejeros electorales numerarios en sus 

inasistencias o los sesiones ordinarios y extraordinarios del Consejo Distritol. en orden de 

prelación; 

b) Un representante propietario por codo uno de los partidos políticos registrados o 

acreditados ante el Instituto Electoral, con derecho o voz, y quien contará con un 

suplente. y 

e) Un Secretario Fedatario con derecho a voz en los asuntos de su competencia, quien será 

designado por lo mayoría calificada del Consejo Distrito! Electoral respectivo, o propuesta 

del Consejero Presidente y que será distinto o ellos. 

En ese contexto, derivado de la vacante que se ha generado en el Consejo 

Distrital Electoral XVI, es necesario que el Consejo General designe partiendo de 

las y los c iudadanos que conforman la lista de reserva referida en el antecedente 

5 del presente Dictamen un Consejero Electoral Supernumerario para garantizar 

la debida integración del señalado Consejo Distrital XVI en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2018-2019, a efecto de cubrir dicha vacante. 

VII. Que, según lo establece el artículo 66 de la Ley Electora/, las consejeras y/o 

consejeros electorales de los Consejos Distritales durarán en su encargo tres años 

en los términos que prevé la propia Ley, pudiendo ser ratificados para un período 

inmediato. 
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VIII. Que el artículo 67 de la Ley Electoral establece los requisitos para ser 

consejera o consejero electoral numerario o supernumerario de un Consejo 

Distrito! Electoral, a saber: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, además de estar en pleno goce de 

b) sus derechos civiles y políticos; 

e) Estar insc rito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 

d) votar vigente; 

e) Tener más de 23 años de edad al día de la designación; 

f) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito a lguno. salvo que 

hubiese sido de carácter no intencional o imprudencia!; 

g) Tener residencia en el municipio donde se encuentre ubicado el d istrito de que se trate, 

durante los últimos cinco años; 

h) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de 

elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

i) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de d irección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 

j) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública 

federal o local; 

k) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación cargo de 

primer y segundo nivel en la administración pública federal. estatal o municipal; y 

1) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones 

Además de los requisitos legales señalados previamente, el artículo 83 de la Ley 

Electoral, dispone q ue no podrán ser consejeros electorales d istritales, quienes se 

encuentren en los siguientes supuestos: 

a) Ser juez. magistrado, consejero o ministro del Poder Judic ia l Federal o local; 

b) Ser magistrado elec toral o secretario del Tribunal Electoral; 

e) Ser titular de algún órgano constitucional autónomo; 

d) Ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado; 
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e) Los servidores públicos del Instituto Electoral y del Tribunal Electoral, sa lvo q ue se separen 

de manera definitivamente del cargo que desempeñen; 

f) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca, o 

g) Ser agente del Ministerio Público federal o local. 

En este punto es importante destacar, que el artículo 21, inciso g), d el 

Reglamento de Elecciones establece que las y los aspirantes no deben haber 

sido registrados como candidato a cargo a lguno de elección popular en los tres 

años inmediatos anteriores; no haber sido dirigente nacional, estatal o municipa l 

de algún partido político en los tres años inmediatos anteriores a la designación. 

Lo anterior, pone de relieve una disonancia jurídica entre lo previsto por el 

artículo 21 del Reglamento de Elecciones y el diverso 67 de la Ley Electoral; por 

tanto, el Consejo General determinó que atendiendo a lo previsto en el artículo 

1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la norma jurídica 

que debería atenderse era la que brindara mayor beneficio a las y los aspirantes, 

por lo que, en la Base Tercera, incisos f) y g), de la Convocatoria se estableció 

que la temporalidad a observar en los requisitos preindicados sería la de tres a ños 

anteriores a la fecha de designación. 

IX. Que el artículo 20 del Reglamento de Elecciones prevé que, para verificar el 

cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, así como para 

seleccionar de entre los aspirantes, a los que tengan perfiles idóneos para fungir 

como consejeros electorales de los consejos distritales y municipales, los 

Organismos Públicos Locales de las entidades federativas deben observar las 

reglas siguientes: 
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a) El Órgano Superior de Dirección deberá emitir una convocatoria pública con la debida 

anticipación a la fecha en que los aspirantes a consejeros distritales y municipales 

deban presentar la documentación necesaria que acredite el cumplimiento de los 

requisitos establecidos para ocupar el cargo. 

b) La convocatoria señalará la documentación que deberán presentar los aspirantes, las 

etapas que integrarán el procedimiento, así como el plazo en que deberá aprobarse la 

designación de consejeros electorales. 

e) Las etapas del procedimiento serán, cuando menos, las siguientes: 

l. Inscripción de los candidatos; 

11. Conformación y envío de expedientes al Órgano Superior de Dirección; 

111. Revisión de los expedientes por el Órgano Superior de Dirección; 

IV. Elaboración y observación de las listas de propuestas, 

v. Valoración curricular y entrevista presencial, e 

VI . Integración y aprobación de las propuestas definitivas. 

Con base en lo anterior, el Consejo General en la Convocatoria definió 

claramente las etapas previamente indicadas, tal como se puede advertir de la 

base SEXTA de dicho documento. 

X. Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 22, párrafos 1 y 2, en relación 

con el diverso 9, párrafo 3, ambos del Reglamento de Elecciones, para la 

designación de las consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales, 

deben tomarse en consideración, como mínimo, los criterios orientadores 

siguientes: 

a) Paridad de género, que consiste en asegurar la participación igualitaria de mujeres y 

hombres como parte de una estrategia integral, orientada a garantizar la igualdad 

sustantiva a través del establecimiento de las condiciones necesarias para proteger la 

igualdad de trato y oportunidades en el reconocimiento, goce, ejercicio y garantía de 

los derechos humanos, con el objeto de eliminar prácticas discriminatorias y disminuir las 

brechas de desigualdad entre mujeres y hombres en la vida política y pública del país; 
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b) Pluralidad cultural de la Entidad; la cual consiste en el reconocimiento de la convivencia 

e interacción de distintas expresiones culturales y sociales en una misma entidad; 

c) Participación comunitaria o ciudadana; entendida como las diversas formas de 

expresión social, iniciativas y prácticas que se sustentan en una diversidad de contenidos 

y enfoques a través de los cuales se generan alternativas organizativas y operativas que 

inciden en la gestión o intervienen en la toma de decisiones sobre asuntos de interés 

público; 

d) Prestigio público y profesional; como aquel con que cuentan las personas que destacan 

o son reconocidas por su desempeño y conocimientos en una actividad, disciplina, 

empleo, facultad u oficio, dada su convicción por ampliar su conocimiento, desarrollo 

y experiencia en beneficio de su país, región, entidad o comunidad; 

e) Compromiso democrático, consistente en la participación activa en la reflexión, diseño, 

construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribuyen 

al mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, la región, entidad o 

comunidad desde una perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y 

los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, bajo los principios que 

rigen el sistema democrátic o, es decir la igualdad, la libertad, el p luralismo y la 

tolerancia; y 

f) Conocimientos en materia electoral, c omo aquellos que deben converger, además de 

los relativos a las disposiciones constitucionales y legales en dicha materia, un conjunto 

amplio de disciplinas, habilidades, experiencias y conocimientos que puedan enfocarse 

directa o indirectamente a la actividad de organizar las elecciones, tanto en las 

competencias individuales como en la conformación integral de cualquier órgano 

colegiado. 

XI. Que una vez precisadas las diversas disposiciones legales que fundan el 

presente Dictamen, en términos generales se precisan las fases que implicó el 

procedimiento para determinar la designación y ratificación de las consejeras y 

consejeros electorales, en virtud de que las mismas se encuentran debidamente 

detalladas en el dictamen 6 de la Comisión. 
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En cumplimiento a las disposiciones legales aplicables la Convocatoria se 

difundió a partir del 22 de octubre de 2018 en los términos aprobados. Cabe 

destacar, que la Convocatoria no fue sujeta de impugnación alguna. 

REGISTRO DE ASPIRANTES 

El registro de las y los aspirantes para la designación y, en su caso, 

ratificación de las consejeras y consejeros electorales de los consejos 

distritales electorales, se llevó a cabo del 22 de octubre al 4 de diciembre 

de 2018, donde la referida etapa concluyó con la entrega de los formatos 

y demás documentos solicitados en la Convocatoria, registrándose un total 

de 434 aspirantes. 

VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES 

El 10 de diciembre de 2018 se determinó el número de aspirantes que 

cumplieron con los requisitos legales y aquellos establecidos en la 

Convocatoria y, por lo tanto, accedían a la etapa de valoración curricular 

y entrevistas. 

Derivado de lo anterior, se conformó el número final de aspirantes que 

accedió a la etapa de valoración curricular y entrevistas fue de 412 

ciudadanas y ciudadanos (170 mujeres y 242 hombres) 

OBSERVACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

En cumplimiento a la Convocatoria se notificó a los representantes de los 

diversos partidos políticos que integran el Consejo General, para que 

realizaran por escrito las observaciones y comentarios que considerasen 
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convenientes respecto de cada aspirante. Cabe señalar, que no se recibió 

ninguna observación o comentario por parte de la representación de los 

partidos políticos, en el periodo concedido para tal efecto. 

VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA. 

De conformidad con las disposiciones legales y lo previsto en la 

Convocatoria, la valoración curricular y la entrevista se consideraron una 

misma etapa. De esta manera, se determinó el calendario de entrevistas, 

programándose un total de 412 aspirantes: 170 mujeres y 242 hombres. 

De tal manera, que en la etapa de valoración curricular y entrevista se 

buscó identificar que el perfil de las y los aspirantes se apegue a los 

principios rectores de la función electoral y cuenten con las competencias 

indispensables para determinar la idoneidad de las y los aspirantes para la 

designación en el cargo o, en su caso, la ratificación en el mismo. Cabe 

indicar, que 32 aspirantes no acudieron a la realización de las entrevistas 

programadas. 

En el proceso de entrevistas descrito, se aseguró la más amplia difusión, es 

decir, se garantizó el principio legal y constitucional de máxima publicidad 

mediante su videograbación, las cuales fueron publicadas al día siguiente 

de la fecha de su realización, en el portal de internet www.ieebc.mx, así 

como en el canal de la página web YouTube del Instituto Electoral, donde 

pueden ser consultadas libremente por cualquier persona interesada. Lo 

anterior, de conformidad con el artículo 22, párrafo 3, del Reglamento de 

Elecciones, y la Convocatoria. 
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XII. Que una vez que han quedado explicadas cada una de las fases por las que 

se integró el proceso de selección y designación y, en su caso, ratificación de las 

consejeras y consejeros electorales de los Consejos Distritales Electorales del 

Instituto Electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, y tomando 

en consideración que cada Consejo Distrito! Electoral se integra en los términos 

señalados en el considerando VI del presente Dictamen, es menester contar con 

su debida integración no solo para realizar y vigilar las actividades propias de la 

actividad electoral, sino para el correcto funcionamiento dichos órganos. Así, 

corresponde al Consejo General, entre otras facultades, velar por el debido 

desempeño de los Consejos Distritales Electorales, garantizando su debida 

integración. 

Es así, que se considera oportuno hacer uso de la lista de reserva creada a partir 

de los expedientes de las y los aspirantes que se registraron, cumplieron los 

requisitos legales y se presentaron a la entrevista, pero no fueron designados, a 

efecto de cubrir la vacante generada en el Consejo Distrito! Electoral XVI. 

En virtud de lo anterior, corresponde a la Comisión verificar que las propuestas 

realizadas para cubrir las vacantes generadas en los órganos operativos del 

Instituto Electoral siguen cumpliendo todos los requisitos legales exigidos para ser 

designadas, así como presentar al Consejo General el Dictamen 

correspondiente. 

XIII. Que después de valorar la idoneidad de las y los aspirantes que conforman 

la lista de reserva en forma individual y posteriormente en un análisis integral 

realizado por esta Comisión se propone al ciudadano que se indica en el Anexo 

1 de este dictamen, para ser designado como Consejero Electoral 
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Supernumerario del Consejo Distrito! Electoral XVI, a fin de cubrir la vacante 

generada en el referido órgano operativo del Instituto Electoral. 

Cabe resaltar, que dic ho aspirante cuenta con el perfil necesario al haberse 

verificado el cumplimiento de los requisitos legales; haber acudido a la etapa 

valoración curricular y entrevista, en los términos que se prevé en el dictamen 6 

de la Comisión; además, de tener la trayectoria necesaria para desempeñar 

d icho cargo. 

Ahora bien, es evidente que las y los aspiran tes que conforman la lista de reserva 

respectiva, en principio, todos pudieran haber sido considerados aptos para 

cubrir alguna vacante; lo cierto es que, fue necesario determinar cuál resultaba 

el más idóneo para cubrir la vacante generada en el multicitado Consejo Distrito! 

XVI; ello, debido a q ue solamente es fac tible designar a l p ersona para cubrir 

dic ha vacante. 

En suma, este aspirante cumple con los requisitos exigidos por la normatividad y 

es idóneo por las razones siguientes: 

a) Tiene lo capacidad poro integrar el órgano operativo distrito!. en virtud de que demostró 

contar con los c onocimientos, así como poseer los aptitudes y el potencial poro 

desempeñarse como consejero electoral distrito!. y 

b) No está impedido poro desempeñar el cargo yo que, además de haberse acreditado 

el cumplimiento de los requisitos legales, no cuento con alguno peno o sanción que lo 

inhabilite poro el desempeño del cargo. 
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Así, precisada la valoración e idoneidad del aspirante, esta Comisión concluye 

que la persona que se somete a consideración del Consejo General, para cubrir 

la vacante generada en el Consejo Distrital Electoral XVI y ser designado como 

Consejero Electoral Supernumerario, cuenta con el perfil necesario para 

integrarlo. Además, es importante resaltar que su designación permite garantizar 

el cumplimiento del criterio orientador de paridad de género, así como los 

demás c riterios previstos en el considerando X del presente Dictamen. 

Bajo esa tesitura, en el anexo 1 del presente Dictamen, mismo que forma parte 

integrante del mismo, se realiza la valoración del perfil propuesto a cubrir dicha 

vacante. 

Por las consideraciones antes expuestas, fundado y motivado, respetuosamente 

se someten a la consideración de este órgano superior de dirección los 

siguientes: 

P U N T O S R E S O L U T 1 V O S: 

PRIMERO. Se aprueba la designación del Consejero Electoral Supernumerario 

para cubrir la vacante generada en el Consejo Distrital Electoral XVI del Instituto 

Electoral, de conformidad con el anexo 1 en el que se establece el análisis de la 

idoneidad del aspirante propuesto, de conformidad con lo siguiente: 

1. Consejo Distrital Electoral XVI con cabecera en el Municipio de Ensenada, 

Baja California. (Anexo 1) 

NOMBRE CARGO NOMBRAMIENTO PERIODO 

David Hernóndez Josso Supernumerario Designación 
A partir de lo designación del Consejo General y 

hoslo el 27 de diciembre de 2021 
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SEGUNDO. Se aprueba la modificación en la integración del Consejo Distrito! 

Electoral XVI con cabecera en el Municipio de Ensenada, Baja California, para 

quedar en los términos siguientes: 

NOMBRE COMPLETO CARGO 

Juan Daniel Núñez Plata Presidente 

Beatriz Madrigal Lucero Numeraria 

Ricardo Soltero Godínez Numerario 

Claudia Alejandra Zavala Escobedo Numeraria 

Lizzet Gutiérrez Hernández Numeraria 

Paola Ximena Beltrán Prado Supernumeraria 

David Hernández Jasso Supernumerario 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Consejo General notifique el contenido del 

presente Dictamen, por correo electrónico, a la persona que ha sido designada 

como consejero electoral supernumerario para cubrir la vacante d el Consejo 

Distrito! Electoral XVI del Instituto Electoral. 

CUARTO. Notifíquese el presente Dictamen al Consejo Distrito! Electoral XVI, a 

efecto de que, en sesión extraordinaria, por conducto del Consejero Presidente , 

tome la protesta de ley al ciudadano designado. 

QUINTO. Se instruye al Consejero Presidente y al Secretario Ejecutivo expedir el 

nombramiento de designación a la persona referida en el punto resolutivo 

PRIMERO del presente Dictamen. 
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SEXTO. Comuníquese al Instituto Nacional Electoral el presente Dictamen por 

conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, para los efectos legales conducentes. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Dictamen, en el portal de internet institucional 

dentro del término señalado en el artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo Distrito! Electoral 11 del Instituto Electoral, 

a los seis días del mes de mayo del año d os mil diecinueve. 

LA COMISIÓN 

C. DANIEL GARCÍA GARCÍA 

VOCAL 

ATENTAMEN E 

e pendencia 

S Y ASUNTOS JURÍDICOS 

PRESIDENTA 

<; /\f <r.:-) y¡:?, f /l/-(¡Jy s f 
ZA GABRIELA SOBERANES EGUIA 

VOCAL 
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DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ETAPAS 

CORRESPONDIENTES AL PROCESO DE SELECCIÓN, DESIGNACIÓN Y, EN SU CASO, 

RATIFICACIÓN Y SE ANALIZA LA IDONEIDAD DE LA DESIGNACIÓN AL CARGO DE 

CONSEJERO ELECTORAL SUPERNUMERARIO DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XVI 

DEL INSTITUTO ELECTORAL CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA 

CALIFORNIA. 

Una vez instalado el Consejo Distrital Electoral XVI y concluidas las etapas del 

proceso de selección, designación, y en su caso, ratificación, de las y los 

aspirantes a Consejera o Consejero Electoral de los Consejos Dis tritales Electorales 

del Instituto Electoral, se advierte que en el Consejo Distrital Electoral XVI, se 

suscitó una vacante de Consejero Electoral Supernumerario, En ese sentido, la 

Comisión con base en la lista de reserva aprobada por el Consejo General 

durante la décima primera sesión extraordinaria dentro del Proceso Electoral 

Local Ordinario 2018 -2019, de fecha 28 de diciembre de 2018, propone al C. 

DAVID HERNÁNDEZ JASSO, como Consejero Electoral Supernumerario para 

integrar el Consejo Distrito! Electoral XVI del Instituto Electoral con cabecera en el 

municipio de Ensenada, Baja California. 

A. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES 

Respecto del ciudadano que se propone para integrar el Consejo Distrito! 

Electoral XVI con cabecera en el municipio de Ensenada, Baja California, debe 

apuntarse que el C. DAVID HERNÁNDEZ JASSO dio cumplimiento a cada uno de 

los requisitos exigidos en la normatividad porque: 

• Demostró ser un ciudadano mexicano por nacimiento y además de estar 

en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
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• Presentó documentación comprobatoria de contar con una residencia en 

el municipio donde se encuentre ubicado el distrito electoral local al que 

pertenece, durante los últimos cinco años anteriores a su designación; 

• Está inscrito en el Registro Federal de Electores y cuenta con credencial 

para votar vigente; 

• Tiene más de 23 años de edad al día de la designación; 

• Goza de buena reputación y no ha sido condenado por delito alguno; 

• No ha sido registrado como candidato ni ha desempeñado cargo alguno 

de elección popular en los tres años anteriores a la designación; 

• No desempeña ni ha desempeñado cargo de dirección nacional, estatal 

o municipal en algún partido político en los tres años anteriores a la 

designación; 

• No está inhabilitado para ejercer cargo público en c ualquier institución 

pública federal o local; 

• No ha desempeñado durante los c uatro años previos a la designación un 

cargo de primer nivel en la administración pública federal, estatal o 

municipal; 

• No es juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial Federal o 

local; 

• No es magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; 

• No es titular de algún órgano constitucional autónomo; 

• No es titular de algún órgano téc nico del Congreso del Estado; 

• No es servidor público del Instituto Electoral y/o del Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado de Baja California; 

• No es miembro activo de c ualquier fuerza armada o policiaca; 

• No es agente del Ministerio Público federa l o local, y 

• Y cuenta con conocimientos para el desempeño adecuado de sus 

funciones. 
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Para la comprobación de dichos requisitos, al momento de su registro, entregó 

los siguientes documentos: 

• Solicitud de regis tro con firma autógrafa; 

• Acta de nacimiento certificada; 

• Constancia de residencia en el municipio donde se encuentra el distrito 

electoral con antigüedad de al menos 5 años, previos a la designación; 

• Copia de la credencial para votar vigente; 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral; 

• Copia del comprobante de domicilio; 

• Currículum Vitae firmado; 

• Resumen curricular; 

• Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa; 

B. VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

De conformidad con el artículo 21, párrafos 1 y 2, del Reglamento de Elecciones, 

y lo señalado en la Base Sexta, numeral 1 , Quinta etapa de la Convocatoria, la 

valoración curricular y la entrevista fueron consideradas una misma etapa; 

acotando que la valoración curricular solo resultó aplicable a las y los aspirantes 

al proceso de designación, por su parte, la entrevista sería aplicable a las y los 

aspirantes, tanto de los procesos de designación como de ratificación. Asimismo, 

se señala que la evaluación de esta etapa estuvo a cargo de las y los Consejeros 

Electorales del Consejo General. 
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De tal manera que, en la etapa de valoración curricular y entrevista se identificó 

que el perfil de las y los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función 

electoral y cuenten con las competencias indispensables para determinar la 

idoneidad de las y los aspirantes para la designación en el cargo o, en su caso, 

la ratificación en el mismo. 

Durante la entrevista lo Consejero Electoral del Consejo General Oiga Viridiana 

Maciel Sánchez, procuró obtener información del aspirante en relación con su 

apego a los principios rectores y lo idoneidad paro el cargo, al analizar cinco 

competencias individuales: liderazgo, comunicación , trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo. 

Cabe destacar, que los instrumentos que se utilizaron para realizar lo valoración 

curricular y entrevista de las y los aspirantes que accedieron a dicho etapa, se 

conformó por una cédula individual aplicable para las y los aspirantes de 

designación, requisitadas por cada Consejero o Consejero Electoral, con las 

valoraciones de cado aspirante. 

En este orden de ideas, los días 12, 14 y 15 de diciembre de 2018, se llevaron a 

cabo las entrevistas a los y los aspirantes que accedieron o esta etapa, en las 

distintos sedes que fueron habilitadas para tal efecto; los cuales fueron 

videogrobados para dejar constancia de los mismas, esto en atención a l 

principio de máxima publicidad que rige la función electoral, y las cuales pueden 

ser consultados en el portal de internet y en el canal de YouTube del Instituto 

Electoral, lo anterior con lo Base Sexto, numeral l , Quinto etapa de lo 

Convocatoria. 
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La entrevista del aspirante que se propone para integrar el Consejo Distrital 

Electoral XVI del Instituto Electoral con cabecera en el municipio de Ensenada, 

Baja California, puede ser consultada en el portal de internet institucional con 

dirección www.ieebc .mx. 

C. OBSERVACIONES DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

La Comisión, en cumplimiento a la base sexta, numeral l, cuarta etapa, en fecha 

1 O de diciembre de 2018, a través de los oficios identificados con claves 

IEEBC/CRAJ/57 6/2018 al IEEBC/CRAJ/584/2018 y dirigidos a los representantes de 

los diversos partidos políticos que integran el Consejo General, solicitó que 

realizaran por escrito las observaciones y comentarios que considerasen 

convenientes respecto a la totalidad de los aspirantes que cumplieron con los 

requisitos legales, para la cual debían acompañar los elementos objetivos que 

sustentasen o corroborasen sus afirmaciones; poniendo a su disposición los 

expedientes del aspirante para ser consultado in situ. Cabe señalar, que no se 

recibió ninguna observación o comentario por parte de los representantes de los 

partidos políticos, en el periodo concedido para tal efecto. 

D. REMISIÓN DE LA PROPUESTA AL CONSEJO GENERAL 

Una vez analizada la lista de reserva por los integrantes de la Comisión, se 

procedió a la elaboración de la propuesta de designación del C. David 

Hernández Jasso como Consejero Electoral Supernumerario del Consejo Distrital 

Electoral XVI con cabecera en el municipio de Ensenada, Baja California. 
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Es de destacar que, de la valoración de la idoneidad y capacidad del aspirante, 

se puede advertir que cuenta con las características y los atributos particulares 

para ser designado para cubrir la vacante referida. 

Lo anterior, en virtud de que la propuesta realizada cumple con las exigencias 

siguientes: 

• Cuenta con el nivel de estudios de Maestría en Mecanismos Alternativos de 

Solución de Conflictos y licenc iaturas en Derecho y Contaduría; de modo 

que, colma el requisito exigido por el Reglamento de Elecciones respecto 

de la pluralidad cultural, entendiendo la misma como el reconocimiento de 

la convivencia e interacción de distintas expresiones culturales y sociales. 

• Tiene los conocimientos en materia electoral que se requieren para el 

desempeño del cargo, lo que se demostró con la información aportada por 

el aspirante en su expediente, al haberse desempeñado como 

Capacitador Asistente Electoral, así como Secretario de Mesa Directiva de 

Casilla, por lo que colma el requisito exigido por el Reglamento de 

Elecciones, en su artículo 9, numeral 2, inciso f) . 

• Posee la capacidad para integrar el órgano operativo del Instituto Electora/, 

en virtud de que demostró contar con los conocimientos, las aptitudes y la 

capacidad para desempeñarse como Consejero Electoral. 

• No está impedido para desempeñar el cargo, ya que, además de haberse 

acreditado el cumplimiento de los requisitos legales, haber acreditado 

todas y cada una de las etapas del procedimiento de selección, no cuenta 

con pena o sa nción que lo inhabilite para el desempeño del cargo, según 
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manifiesta mediante la carta bajo protesta de decir verdad. Al respecto 

sirve de criterio orientador las jurisprudencias 17/2001 y la tesis LXXVl/2001, 

ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyos 

rubros y textos son los siguientes: 

MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO 

SE CUMPLE CON EL REQUISITO CONSTITUCIONAL. - El requisito de tener "modo honesto 

de vivir", para los efectos de la elegibilidad, constituye una presunción juris tantum, 

pues mientras no se demuestre lo contrario se presume su cumplimiento. Por tanto, para 

desvirtuarla, es al accionante al que corresponde la carga procesal de acreditar que 

el candidato cuyo registro impugnó, no tiene "un modo honesto de vivir" ya que quien 

goza de una presunción a su favor no tiene que probar, en tanto que, quien se 

pronuncia contra la misma debe acreditar su dicho, con datos objetivos que denoten 

que el candidato cuestionado carece de las cualidades antes mencionadas. 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE 

LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones 

Federal y loca les, así como en las legislaciones electorales respectivas, tratándose de 

la elegibilidad de los candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se 

exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en 

sentido negativo; ejemplo de los primeros son: l. ser ciudadano mexicano por 

nacimiento; 2. tener una edad determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en 

que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, 

etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a ) no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, 

cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe del 

mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no ser 

miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos de 

carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 

candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los 

documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los requisitos de carácter 

negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta 

apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. 
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Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de estos 

requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 

circunstancia. 

• Se cumple con lo mandatado por las disposiciones legales aplicables al 

procurarse una integración paritaria, es decir. la integración del Consejo 

Distrital Electoral XVI del Instituto Electoral con cabecera en el municipio de 

Ensenada, Baja California cuya integración quedaría con 3 hombres y 4 

mujeres. 

E. ANÁLISIS INDIVIDUAL RESPECTO DE LA IDONEIDAD DE CADA ASPIRANTE 

Lo anterior, es verificable en el expediente del aspirante propuesto, mismo que 

obra en los archivos de la Secretaría Técnica de la Comisión, cuyo análisis de 

idoneidad, a partir de la valoración curricular y entrevista. se muestra enseguida: 

CONSEJERO ELECTORAL SUPERNUMERARIO: DAVID HERNÁNDEZ JASSO 

a) Cumplimiento de requisitos legales · 

DAVID HERNÁNDEZ JASSO 

REQUISITO CUMPLIMIENTO/ ACREDITACIÓN 

Ser ciudadano mexicano por Exhibe: 

nacimiento, además de estar en pleno • Copia del acta de nacimiento, expedida por la Lic . 

goce de sus derechos civiles y p olíticos. Reyna Engracia Perez Aldaco, Oficial 01 del Registro 

Civil, expedida el 8 de octubre de 2012, libro número 1/ 1, 

foja número 359, partida 350, en el Registro Civil de 

Ensenada, B.C. 

• Copia de su cred encia l para votar . 

Estar inscrito en e l Registro Federal de Exhibe: 

Electores y contar con credencial para • Copia d e su c redencial para votar, así como constancia 

votar vigente. INE/ BC/VS/ 037 /2018 expedida por la Lic. María 
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DAVID HERNANDEZ JASSO 

CUMPLIMIENTO/ ACREDITACION 

Magdalena Pérez Ortiz, Vocal Secretario de la Junta 

Local del INE en Baja California. que acredita que se 

encuentra incluido en el Padrón Electoral y en la Lista 

Nominal de Electores. con los datos asentados en el 

apartado anterior. 

Tener más de 23 años de edad al día Exhibe: 

de la designación. • Copia del acta de nacimiento en la que consta que 

nació el día 26 de diciembre de 1966. por lo que tiene 

52 años de edad. 

Tener residencia en el municipio donde Exhibe: 

se encuentre ubicado el distrito 

electoral local al que pertenezca. 

durante los últimos cinco años. 

• Carta de Residencia, expedida por e l Secretario General 

del XXII Ayuntamiento de Ensenada con Facultades de 

Secretario Fedatario, C.P. lván Alonso Barboso Ochoa. 

en la que se acredita que la aspirante ha residido en esa 

ciudad los últimos 51 años. 

No haber sido registrado como Exhibe: 

candidato ni haber desempeñado 

cargo alguno de elección popular en 

los tres años anteriores a la 

designación. 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa del 09 de 

noviembre del 2018, en el que en el inciso d) manifiesta 

que no ha sido registrado (a) como candidato (a) a 

cargo alguno de elección popular en los tres años 

inmediatos anteriores a la designación. 

• Currículo con firma autógrafa. páginas 3 a la 8. en el que 

describe sus actividades profesionales y no registró 

información al respecto. 

No desempeñar ni haber Exhibe: 

desempeñado cargo de dirección 

nacional, estatal o municipal en algún 

partido político en los tres años 

anteriores a la designación. 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa del 09 de 

noviembre de 2018, en el que en el inciso f ) manifiesta 

que no desempeño ni he desempeñado cargo de 

dirección nacional, estatal o municipal en algún partido 

político en los tres a ños inmediatos anteriores a la 

designación. 

• Currículo con firma autógrafa, páginas 3 a la 8, en el que 

describe sus actividades profesionales y no registro 

información al respecto. 
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DAVID HERNANDEZ JASSO 

REQUISITO CUMPLIMIENTO/ ACREDITACIÓN 

• Resumen curricular con firma autógrafa de fecha 09 de 

noviembre de 2018, en el que destaca haber 

participado y no registro información al respecto. 

No haberse desempeñado durante los Exhibe: 

cuatro años previos a la designación 

cargo de primer nivel en la 

administración pública federal, estatal 

o municipal. 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa del 09 de 

noviembre de 2018, en el que en el inciso h) manifiesta 

que no he desempeñado durante los cuatro años 

previos a la designación cago de primer y segundo nivel 

en la administración pública federal, estatal o municipal. 

• Currículo con firma autógrafa, páginas 3 a la 8, en el que 

describe sus actividades profesionales relacionadas con 

la materia electoral. 

No estar inhabilitado para ejercer Exhibe: 

cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o loca l. 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa del 09 de 

noviembre de 2018, en el que en el inciso g) manifiesta 

que no estoy inhabilitado (a) para ejercer cargos 

públicos en cualquier institución pública federal o local. 

• No exhibe carta de no inhabilitación. 

No haber sido condenado por delito Exhibe: 

alguno. salvo que hubiere sido de 

carácter no intencional o imprudencia!. 

• Protesta de decir verdad con firmo autógrafa del 09 de 

noviembre de 2018, en el que en el inciso c) manifiesto 

que no he sido condenado (a) por delito alguno, salvo 

que hubiere sido de carácter no intencional o 

imprudencia!". 

• No exhibe constancia de no antecedentes. 

No estar dentro de los supuestos Exhibe: 

señalados en los incisos k) o lo q) de lo 

Convocatoria 

• Protesto de decir verdad con firmo autógrafa del 09 de 

noviembre de 2018. en el que en el inciso j) a la p) 

manifiesto no soy Juez (o), Magistrado (a), Consejero (a), 

Ministro (o) del Poder Judicial Federal o Local, que no 

soy Titular del algún Órgano Técnico del Congreso del 

Estado, que no soy Servidor (a) Público (o) del instituto 

Estata l Electoral y/o del Tribunal de Justicio Electoral del 

Estado de Bajo Californio, no soy miembro (o) activo (o) 
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DAVID HERNANDEZ JASSO 

CUMPLIMIENTO/ ACREDITACION 

de cualquier fuerza armada o policiaca. que no soy 

Agente del Ministerio Público Federal o Local. 

Exhibe: 

• Copia de su Título Profesional. expedido por Universidad 

Autónoma de Baja California, el 03 de octubre de 1994, 

inscrita bajo el número 19841, libro XIV, fojas 220, de la 

carrera de Contador Público. 

• Copia de su Cédula Profesional, expedida el de 27 de 

octubre de 2000, con número 1993689, de la 

Licenciatura como Contador Público . 

Exhibe: 

• Exposición de motivos con firma autógrafa de fecha 09 

de noviembre de 2018, en la que expone las razones por 

las que considera debe ser designado como consejero 

electoral distrito!. 

Exhibe: 

• Se advierte que participó como Capacitador Electoral y 

como funcionario de casilla como Secretario hace más 

de tres procesos electorales. 

b) Valoración Curricular y Entrevista: 

Del análisis de la documentación proporcionada por el C. DAVID HERNÁNDEZ 

JASSO, con motivo de su registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejero 

Electoral de un Consejo Distrito! Electoral se desprende que su trayectoria y 

formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un 

mec anismo para fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos 

electorales, pues a través de un procedimiento objetivo y adecuado debe 

asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tengan la 

independencia, los conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la 
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función electoral, pues es pertinente que estén profundamente familiarizados 

con los valores democráticos constitucionales. 

De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó 

atendiendo a la información que cada aspirante proporcionó al momento de su 

registro, esto es, con los datos que el solicitante refirió y la documentación que 

acompañó. 

En tal virtud, se advierte que el C. DAVID HERNÁNDEZ JASSO es Licenciado en 

Derecho y en Contaduría con Maestría en Mecanismos Alternos de Solución de 

Controversias, por la Universidad Autónoma de Baja California y Centro 

Universitario de Baja California, respectivamente . 

A través de la carta de exposic ión de motivos para ser Consejero Electoral que 

presentó el C. J DAVID HERNÁNDEZ JASSO, y en el marco de la entrevista, se valoró 

su participación activa en la reflexión, diseño, construcción, desarrollo e 

implementación de procesos o actividades que contribuyen al mejoramiento de 

la vida pública y b ienestar común, desde una perspectiva del ejercicio 

consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir 

la igualdad, la libertad, el pluralismo y la tolerancia. 

Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que el C. DAVID HERNÁNDEZ JASSO, 

colma el requisito de participación comunitaria o ciudadana, mediante su 

participación en diversos cargos públicos y privados, como son: asesor financiero 

en el sector privado, Maestro por asignatura, abogado litigante, laboró en la 

Contraloría Interna de la Sindicatura en la revisión de los ingresos con base en la 

Ley de Ingresos del Estado y demás normatividades de la Controlaría Interna, 
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Auditor en cumplimiento de diversas obligaciones fiscales del Contribuyente y la 

determinación correcta del crédito fiscal, así también desempeñó el cargo de 

Secretario de Mesa Directiva de Casilla, encargos que ponen de manifiesto su 

interés en contribuir al mejoramiento de la vida pública mediante las instituciones 

públicas, así como del ejercicio libre de la profesión que brindan un servicio a la 

población en general. 

Se destaca de la trayectoria profesional del C. DAVID HERNÁNDEZ JASSO, la 

experiencia electoral al desempeñarse como Capacitador Electoral y como 

funcionario de casilla como Secretario, actividades en las que puso en práctica 

los principios rectores de la función electoral. 

De igual forma se debe acotar que el C. DAVID HERNÁNDEZ JASSO, cuenta con 

el prestigio público y profesional necesario para el cargo, tal como se advierte 

de los diversos cargos que ha ocupado en instituciones públicas y educativas. 

Así las cosas, la propuesta de designación del C. DAVID HERNÁNDEZ JASSO, como 

Consejero Electoral Supernumerario del Consejo Distrital Electoral XVI atiende a 

su formación académica y trayectoria profesional, situac ión que contribuye a la 

conformación multidisciplinaria del referido órgano operativo del Instituto 

Electoral. 

e) Aspectos relevantes de la entrevista 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los 

principios rectores e idoneidad para el cargo. Esta última, a través de cinco 

competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo; competenc ias que resultan indispensables para ocupar un 
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cargo de Consejero Electoral en un Consejo Distrito! Electoral del Instituto 

Electora/. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de 

comportamientos en los cuales algunas personas son más eficaces que otras en 

situaciones determinadas; implican la puesta en práctica, de forma integrada, 

de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a las 

competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en 

situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada 

realizó acerca de hechos pasados y el comportamiento que asumió a nte esos 

hechos; partiendo de que el pasado es un buen predictor de comportamientos 

futuros. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de la 

persona entrevistada, concretamente el desempeño que ha tenido en su vida 

profesional; su conducta o comportamiento en un problema o situación que 

haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la 

forma en que se desarrolló o ha desarrollado dicha relación; las soluciones que 

adoptó y su grado de eficiencia . Todo ello, con la finalidad de constatar que la 

persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un 

trabajo con alto desempeño. 

En el caso concreto del C. DAVID HERNÁNDEZ JASSO, se precisa que la entrevis ta 

fue formulada el día 14 de diciembre de 2018 por la Consejera Electoral OLGA 

VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ. Se considera como uno de los mejores perfiles de 
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los aspirantes hombres dentro de la lista de reserva, debido a que en la entrevista 

evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en 

equipo, negociación y profesionalismo, ello al responder las preguntas y 

cuestionamientos que le planteó la entrevistadora, como se puede advertir del 

testigo de grabación, disponible en el portal de Internet del Instituto Electoral 

www.ieebc.mx; aunado a que por sus características personales, formación 

académica y desempeño profesional resulta un perfil idóneo para ocupar el 

cargo de Consejero Elec toral. 

Por tanto, de la entrevista se puede concluir que la entrevistadora contó con 

elementos para obtener información de las características y conductas del 

aspirante, ya que señaló los problemas concretos que ha enfrentado durante su 

desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su solución, 

destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del 

Instituto Electora/. 

Asimismo, ante las preguntas expresas de la entrevistadora se destacan sus 

capacidades de liderazgo, comunicación y organización, y su apego a los 

principios rectores y el porqué de su intención de ser designado como Consejero 

Electoral . En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó el C. 

DAVID HERNÁNDEZ JASSO, durante el desarrollo de su entrevista, se puede 

apreciar que el aspirante dio contestación en forma certera a los 

cuestionamientos que le fueron formulados, pues fue puntual y preciso en sus 

intervenc iones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación. 

Lo anterior, porque a juicio de esta Comisión, la comunicación es un elemento 

sine qua non a través del cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo 

de las o los servidores públicos, sino de c ualquier persona; pues es menester que 
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las o los Consejeros Electorales Distritoles expresen y emitan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos políticos, 

conozcan sus necesidades e inquietudes, poro que, justamente a través del 

diálogo, se busquen y alleguen de los posibles soluciones y decisiones correctos. 

Aunado o ello, el mencionado aspirante refirió circunstancias concretos que 

brindaron a la entrevistadora lo oportunidad de verificar que cuento de manero 

suficiente con aptitudes de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo, que implican, entre otros factores, su disposición 

para trabajar en equipo y tolerancia poro resolver conflictos constructivomente 

en entornos adversos y bajo presión; cual idades que resultan esenciales si se 

pretende formar parte de un órgano colegiado cuyos integrantes deben 

mantener una relación cercana con lo c iudadanía y construir acuerdos con las 

y los representantes de los partidos políticos. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil del C. DAVID HERNÁNDEZ JASSO, es idóneo 

para el desempeño del cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital XVI 

pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta con 

los conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegado 

o los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad que rigen la función pública electoral, pues su 

experiencia contribuirá a la toma de decisiones en el seno del órgano colegiado, 

aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso 

acreditados en su trayectoria profesional. 

Por todo lo anterior, se considera que el C. DAVID HERNÁNDEZ JASSO, es el 

aspirante idóneo poro ser designado como Consejero Electoral Supernumerario 

en el Consejo Distrital Electoral XVI , pues como se ha evidenciado en el presente 

apartado se acredita su trayectoria y experienc ia, así como sus habilidades de 
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negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, lo que permitirá que 

el referido ciudadano pueda desempeñarse como Consejero Electoral. 

F. VALORACIÓN INTEGRAL DEL ASPIRANTE PROPUESTO EN RELACIÓN CON LA 

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XVI. 

La convocatoria no se dirigió solamente a especialistas en la materia electoral o 

personas con una amplia trayectoria en dicha materia, ya sea desde la 

academia o en la práctica, porque la designación de las Consejeras y Consejeros 

Distritales Electorales del Instituto Electoral, obedeció a la necesidad que se tenía 

de integrar los órganos operativos para el Proceso Electoral Local Ordinario 2018 

- 2019, con personas que acreditaran conocimientos en materia electoral y 

competencias básicas, habilidades de argumentación y competencias o 

habilidades en comunicación, liderazgo, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo (lo que se verificó con las entrevistas y valoración curricular), lo 

cual hiciera factible su designación o ratificación como Consejeras y Consejeros 

Electorales, con la finalidad de que en el órgano colegiado articu le la 

experiencia que pueden aportar las personas que se han desempeñado 

anteriormente en el cargo, o bien, dentro de cuerpos colegiados o grupos de 

trabajo ante diferentes instancias, con el enfoque de los estudiosos en materia 

electoral (académicos) y la visión de aquellas personas que proceden del 

ámbito privado o meramente académico y que por primera vez incursionan en 

materia electoral. Todo ello, con el objetivo de que la suma de las visiones de las 

personas designadas, garantizaran la adecuada conformación de los órganos 

operativos del Instituto Electoral, así como su funcionamiento. 
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Por tales razones, la lista de reserva se constituye de personas con o sin ninguna 

experiencia previa en materia electoral, académicos y funcionarios públicos. Por 

otra parte, se afirma que el procedimiento de designación, y en su caso, 

ratificación, es incluyente porque partic iparon en igualdad de condiciones tanto 

mujeres como hombres, para procurar la paridad de género. 

Dicho lo anterior, se estima que el aspira nte, resulta ser el más idóneo para ser 

designado como Consejero Electoral Supernumerario en el Consejo Distrital 

Electoral XVI del Instituto Electoral con cabecera en el municipio de Ensenada, 

Baja California y concluir el periodo de designación de la vacante, ya que su 

participación en todas y cada una de las etapas del procedimiento de 

designación, evidenció que cuenta con el perfil más adecuado para ocupar 

dicho cargo. 

Así las cosas, la propuesta de designación del C. DAVID HERNÁNDEZ JASSO para 

cubrir la vacante de Consejero Electoral Supernumerario e integrar el Consejo 

Distrital Electoral XVI del Instituto Electoral, como ya se apuntó atiende a su 

formación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la 

conformación multidisciplinaria del aludido órgano operativo. 

De esta manera, para realizar la referida selección se atendió a lo dispuesto en 

el artículo 22 del Reglamento de Elecciones , que establece que en cada una de 

las etapas se procurará atender la igualdad de género, una composición 

multidisciplinaria y multicultural; que las y los aspirantes serán evaluados en 

atención a los principios de objetividad e imparcialidad y sin discriminación 

motivada por origen étnico, género, condición social, orientación religiosa, 

preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la 
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dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas. 

Ahora bien, por cuanto hace a la persona propuesta, su postulación permite que 

el órgano operativo XVI quede integrado con tres hombres y c uatro mujeres, con 

lo cual se garantiza el principio de paridad de género. 

Por otra parte, para propiciar que el órgano operativo tenga una composición 

multidisciplinaria, primero fue necesario identificar la formación profesional que 

tiene cada una de las y los Consejeros Electorales previamente designados. De 

ahí que, en su integridad, el órgano operativo quedará conformado por personas 

con diversas formaciones académicas y con perfiles en profesiones tales como 

Licenciaturas Derecho, Psicología y Contaduría, garantizando una composición 

multidisciplinaria. 

Por tanto, es evidente que la determinación de nombrar al C. DAVID HERNÁNDEZ 

JASSO para cubrir la vacante del cargo de Consejero Electoral Supernumerario 

del órgano operativo que nos ocupa, es resultado del procedimiento antes 

especificado, en el que se verificó el cumplimiento de los requisitos legales, la 

valoración curricular para la constatación de que cuenta con un perfil apto para 

desempeñar el cargo respectivo y la evaluación de la entrevista a la que fue 

sometido. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, se considera que la propuesta de 

nombrar al C. DAVID HERNÁNDEZ JASSO para cubrir la vacante del cargo de 

Consejero Electoral Supernumerario en el Consejo Distrito! Electoral XVI con 

cabecera en el municipio de Ensenada, Baja California, para concluir el periodo 

de designac ión, resulta la más idónea, ya q ue además de hab er acreditado 

19 



t!§,§ 
Boja Californio 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

Anexo 1 - Dictamen 12 

satisfactoriamente cada una de las etapas del proceso, cuenta con una sólida 

formación académica, amplia experiencia profesional, aunado a que demostró 

contar con las competencias y habilidades de liderazgo, comunicación , trabajo 

en equipo, negociación y profesionalismo, como se evidencia y sustenta en el 

presente dictamen y todas las constancias que obran en su expediente. 

CONCLUSIONES 

PRIMERA. El Consejo General tiene la facultad para nombrar a las Consejeras y 

los Consejeros Electorales de sus órganos operativos, ante la presencia de 

vacantes mediante el uso de la Lista de Reserva, cuya operación está a cargo 

de la e omisión. 

SEGUNDA. En cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los 

principios de objetividad e imparcialidad y no discriminación motivada por origen 

étnico, género, condición social, orientación religiosa, preferencias sexuales, 

estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Asimismo, se tomaron en cuenta los criterios de equidad de género, una 

composición multidisciplinaria y multicultural. 

TERCERA. A partir de la valoración integral que se llevó a cabo respecto del perfil 

y la idoneidad del aspirante, se propone al C. DAVID HERNÁNDEZ JASSO, al 

considerarse la persona más apta para desempeñar el cargo de Consejero 

Electoral Supernumerario en el Consejo Distrito! Electoral XVI. 
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Por los motivos y consideraciones expuestas, y con fundamento en los artículos 3, 

9, párrafo 3, 19, párrafo 1, inciso a), 20, 21, 22 y 23 del Reglamento de Elecciones; 

5, Apartado B, de la Constitución Local; 45, fracción 11 , y 46, fracciones 111 y V, 64, 

65, 66, 67, 68, 69, y 83, de la Ley Electora/, y 23, numera l 2, 25, numeral 1, y 30, 

numeral 1, inciso d), del Reglamento Interior, esta Comisión emite el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. La Comisión determina que el C. DAVID HERNÁNDEZ JASSO es la 

persona idónea para cubrir la vacante del cargo de Consejero Electoral 

Supernumerario del Consejo Distrital Electoral XVI con cabecera en el municipio 

de Ensenada, Baja California . Conforme a lo anterior, el Consejo Distrito! debe 

quedar integrad o de la siguiente manera: 

NOMBRE CARGO NOMBRAMIENTO PERIODO 

Juan Daniel Núñez Plata Presidente Designación 3 años 

Beatriz Madrigal Lucero Numeraria Ratificación 3 años 

Ricardo Soltero Godínez Numerario Designación 3 años 

Claudia Alejandra Zavala Escobedo Numeraria Designación 3 años 

Lizzet Gutiérrez Hernández Numeraria Designación 3 años 

Paola Ximena Beltrán Prado Supernumeraria Designación 3 años 

A partir de la designación 

David Hernández Jasso Supernumerario Designación 
del Consejo General y 

hasta el 27 de diciembre 

de 2021. 

SEGUNDO. La Comisión somete a consideración del Consejo General la 

propuesta de d esignación antes señalada. 
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Dado en la Sala de Sesiones del Consejo Distrital Electoral 11 del Instituto Electoral, 

a los seis días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 

ATENTAMENTE 

"Por la Autonomía e Independencia 

C.OL ACIEL SÁNCHEZ 

~~ 
, . 

ZA GABRIELA SOBERANES EGUIA 

VOCAL VOCAL 
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